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Bogotá, D.C. 

Señor
JUAN CARLOS JOSE BENAVIDEZ LADINO
Correo E.: fusataxespecial@gmail.com
Transversal 27 No. 3-49.
Fusagasugá – Cundinamarca.  

Asunto: Solicitud de concepto
TRÁNSITO: Solicitud de Habilitación 
Radicado MT No. 20233031924032 del 6 de diciembre 2023.

Respetado señor Benavidez, cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La  Oficina  Asesora  Jurídica  (en  adelante  OAJ)  del  Ministerio  de  Transporte,  en  ejercicio  de  las
facultades  legales  y  reglamentarias,  se  permite  dar  respuesta  a  su  solicitud  contenida  en  el
documento radicado con el No. 20233031924032 del 6 de diciembre de 2023, mediante el cual se
formula la siguiente:

CONSULTA

“Es condición el estar previamente habilitado en la modalidad de Servicio Público de
Transporte  Terrestre  Automotor  Individual  de  Pasajeros  en  Vehículos  Taxi  para
participar en el sorteo de asignación de matrículas de la mencionada modalidad”

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto 087 de enero 17 de 2011, modificado por el
Decreto 1773 de 2018, mediante el cual se establecen entre otras las siguientes funciones de la
oficina asesora jurídica (En adelante OAJ) de este Ministerio:

 “8.1.  Asesorar  y  asistir  al  ministro  y  demás  dependencias  del  Ministerio  en  la
aplicación e interpretación de las normas constitucionales y legales. (…)

 8.7.  Atender  y  resolver  las  consultas  y derechos  de petición  relacionados con las
funciones de la oficina, presentados ante el Ministerio por personas de carácter público
o privado”. 

Por lo anterior, debemos señalar que esta OAJ tiene funciones específicas, lo que implica analizar de
manera abstracta y general  el  tema objeto de estudio.  No tiene facultades para resolver  casos
concretos presentados por la administración.

Marco Normativo.

El Decreto 1079 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector
Transporte”, establece: 
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“Artículo 2.2.1.3.3. Modificado por el Decreto 2297 de 2015, artículo 2º. Servicio público
de transporte terrestre automotor Individual de Pasajeros en los niveles básico y de
lujo. El Transporte Público Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en los niveles
básico y de lujo, e aquel que se presta bajo la responsabilidad de una empresa de
transporte  legalmente  constituida  y  debidamente  habilitada  en  esta  modalidad,  en
forma individual, sin sujeción a rutas ni horarios, donde el usuario fija el lugar o sitio de
destino. El recorrido será establecido libremente por las partes contratantes.

(…)

Artículo  2.2.1.3.2.1.  Modificado  por  el Decreto  2297  de  2015,  artículo
4º. Habilitación. Las empresas, personas naturales o jurídicas, legalmente constituidas,
interesadas en prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Individual
de Pasajeros, deberán solicitar y obtener habilitación para operar en el nivel básico y/o
de lujo. La habilitación lleva implícita la autorización para la prestación del servicio
público de transporte en esta modalidad, en el o los niveles de servicio autorizados.
 
La habilitación concedida autoriza a la empresa para prestar el servicio solamente en la
modalidad solicitada y en el o los niveles de servicio que le sean autorizados. Si la
empresa, persona natural o jurídica, pretende prestar el servicio de transporte en una
modalidad  diferente,  deberá  acreditar  ante  la  autoridad  competente  de  la  nueva
modalidad, los requisitos de habilitación exigidos.
 
(…)

Artículo 2.2.1.3.7.1. Ingreso de los vehículos al parque automotor. Las autoridades de
transporte competentes no podrán autorizar el ingreso de taxis al servicio público de
transporte, por incremento, hasta tanto no se determinen las necesidades del equipo
mediante el estudio técnico de que tratan los artículos siguientes.

 
Entiéndase  como  Ingreso  de  taxis  al  servicio  público  individual  de  transporte,  la
vinculación  de  vehículos  al  parque  automotor  de  este  servicio  en  un  distrito  o
municipio. (…)

Artículo 2.2.1.3.7.4. Asignación de matrículas. La asignación de nuevas matrículas por
parte de la autoridad de transporte competente se hará por sorteo público de modo
que se garantice el libre acceso de todos los interesados en igualdad de condiciones.
La omisión de este procedimiento constituirá causal de mala conducta por parte del
servidor público.”.

Desarrollo del problema jurídico

Conforme a lo establecido en las normas precitadas,  el  Servicio Público de  Transporte Terrestre
Automotor  Individual  de Pasajeros es aquel que se presta,  en un área metropolitana,  distrito o
municipio,  bajo  la  responsabilidad  de  empresas  de  transporte  legalmente  constituidas  y
debidamente habilitadas en esta modalidad, en forma individual, sin sujeción a rutas ni horarios,
donde  el  usuario  fija  el  lugar  o  sitio  de  destino  y  el  recorrido  es  establecido  por  las  partes
contratantes.

La capacidad transportadora en esta modalidad de servicio es del municipio de manera global y no
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de las empresas de transporte o propietarios de vehículos, toda vez, que en el inciso segundo del
artículo 2.2.1.3.7.1 del Decreto 1079 de 2015, en cita, dispone que el ingreso de taxis al servicio
público individual es la vinculación de estos al parque automotor del distrito o municipio. Capacidad
transportadora que debe ser  fijada por la autoridad competente,  como resultado de un estudio
técnico en el que se determine la necesidad de equipo en esta modalidad de servicio, razón por la
cual,  en esta modalidad de servicio,  no se asigna capacidad transportadora a las  empresas de
transporte.   

Determinado el número de unidades que requiere el municipio, estas deben ser asignadas a través
de un sorteo público en el  que se permita la participación de todos los interesados
(Personas naturales o jurídicas) en adquirir vehículo, matricularlo y vincularlo a una de las
empresas habilitadas en ese distrito o municipio.   

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y al interrogante elevado en su escrito de consulta,
se precisa lo siguiente: 

Respuesta a la pregunta.

La asignación de matrículas o nuevas matrículas, por parte de la autoridad de transporte competente
en la modalidad de servicio público de transporte terrestre automotor individual de pasajeros en
vehículos taxis se lleva a cabo mediante sorteo público de modo que se garantice el libre acceso de
todos los interesados en igualdad de condiciones, ya sean, persona naturales o jurídicas, sin que en
este último evento no se requiera que esas personas jurídicas se encuentren habilitadas en esta
modalidad de servicio. 

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del término
señalado  en  el  artículo  14  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, y tiene el alcance
de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no son de obligatorio cumplimiento,
ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
FLAVIO MAURICIO MARIÑO MOLINA
Jefe de Oficina Asesora jurídica    
Ministerio de Transporte

Elaboró: Alfonso Sánchez Silva - Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
Reviso: Pedro Nel Salinas Hernandez - Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ

3
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.


